
 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 

Melgar - Tolima, once (11) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Proceso: Liquidación de sociedad conyugal 

Demandante: Claudia Yamile Bautista Giraldo. 

Demandado: José Francisco Tulcán Vallejo. 
Radicación: 73-449-31-03-002-2021-00064-00 
 

Teniendo en cuenta que la demanda fue subsanada conforme a lo dispuesto 
en el artículo 6 inciso 5° de la ley 2213 de 2022, el Juzgado Segundo Civil 
del Circuito de Melgar - Tolima,  
 

Resuelve: 
 

1. Admitir a trámite la demanda de liquidación de sociedad conyugal 
promovida por Claudia Yamile Bautista Giraldo contra José Francisco 

Tulcán Vallejo.  
 

2. Adelántese el presente proceso conforme al procedimiento previsto para 

los procesos de liquidación de sociedades conyugales descrito en el artículo 
523 del Código General del Proceso. 
 

3. Ordenar la notificación personal de la presente decisión a José Francisco 

Tulcán Vallejo, informándole que cuenta con el plazo de diez (10) días para 
contestarla. 
 

4. Una vez surtida la notificación del demandado, emplácese a los 

acreedores de la sociedad conyugal de la liquidación, de conformidad a lo 
dispuesto en el artículo 108 del Código General del Proceso, para lo cual 
deberá publicarse únicamente en el Registro Nacional de Personas 

Emplazadas. Por Secretaria inclúyase en el Registro Nacional de Personas 
Emplazadas el presente proceso. 
 

5. Reconocer al abogado William Nequer Prado Fajardo como apoderado 

judicial de la demandante, Claudia Yamile Bautista Giraldo, en los términos 
del poder conferido. 
 

Notifíquese. 
 

El Juez, 
José Luis Gualacó Lozano 
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